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Política 

> La ministra de la Mujer, Antonia Orellana. 

El malestar de la 
Cámara con Orellana 

  

La semana pasada, la ministra de la Mujer acusó un supuesto silencio 
del Congreso ante denuncias de índole sexual, lo que desató cuestionamientos 
de los aludidos y un reproche -hasta ahora informal- de la mesa de la 
corporación. 

Por José Miguel Wilson 

Se nos acusa de doble es- 

A A cuando los he- 

chos de la gestión del mi- 

nisterio muestran todo 

lo contrario. Sí podría- 

mos hablar del estándar 

de quienes, teniendo a un compa- 

ñero de trabajo imputado por abu- 

so sexual infantil reiterado, no han 

dicho una palabra... No se dijo 

nada, tampoco en esta sala, que me 

acusa de tener doble estándar, 

cuando un diputado, vulnerando 

el secreto de sumario, se defendió 

de una acusación de acoso sexual 

también entregando la identidad 

de la denunciante”. 

Esas fueron las palabras, el mar- 

tes de la semana pasada, de la mi- 

nistra de la Mujer, Antonia Orella- 

na (Frente Amplio), en una sesión 

especial de la Cámara para abordar 

las actuaciones del gobierno ante 

la denuncia por violación en con- 

tra del exsubsecretario Manuel 

Monsalve. 

A pesar de que ha pasado más de 

una semana de esa intervención, 

una suerte de “yo acuso”, las se- 

cuelas políticas recién están salien- 

doa la luz. 

De hecho, este martes, en la habi- 

tual reunión de coordinación entre 

elequipo de la Segpres con las auto- 

ridades de la Cámara -en la quetam- 

bién participan algunos represen- 

tantes de bancadas oficialistas-, se 

transmitió al Ejecutivo la “incomo- 

didad” que generaron aquellas pala- 

bras, que independiente de apuntar 

adoslegisladores, en particular, tam- 

bién hacían un reproche a toda la 

corporación de supuestamente guar- 

dar silencio ante estos casos. 

En la cita estaban presentes el mi- 

nistro secretario general de la Pre- 

sidencia, Álvaro Elizalde (PS), y la 

subsecretaria Macarena Lobos, 

quienes tomaron nota delas obser- 

vaciones planteadas por la presi- 

denta de la Cámara, Karol Cariola 

(PC), y su vicepresidente, Eric Aedo 

(DC), a los dichos de Orellana. 

Aunque el recado que se transmi- 

tió al gobierno no era una queja for- 

mal, ya quela postura oficial aún no 

ha sido acordada por la sala olosje- 

fes de bancadas, esa suerte de recla- 

mo informal fue compartida por al- 

gunos referentes de cada sector po- 

lítico. Y es probable que en los 

próximos días se materialice una 

resolución oficial de la Cámara con- 

tra las aseveraciones de Orellana. 

Consultado por los dichos de Ore- 

llana, el vicepresidente de la Cáma- 

ra sinceró su disgusto. “Me parecen 

críticas bastante injustificadas. La 

Cámara de Diputados tiene un pro- 

tocolo en el caso de acoso, de abu- 

sos o de denuncias de esta natura- 

leza. De hecho, se han activado cada 

vez que ha sido necesario. Asíquea 

mí me parece que es una crítica 

bastante gratuita la que hace el go- 

bierno. ¿A mí me gustaría pregun- 

tarle al gobierno si ellos activaron sus 

protocolos en el marco de las acu- 

saciones que presentó una funcio- 

naria de La Moneda en contra del ex- 

subsecretario Manuel Monsalve?”, 

remarcó Aedo (DC). 

Precisamente lo que más molestó 

a algunos diputados es que Orella- 

na apuntara a todos de hacer vista 

gorda, en circunstancias que la Cá- 

mara ha investigado las denuncias 

cuando se trata de personal parla- 

mentario. Además, se han tomado 

medidascontra legisladoresqueen- 

frentan juicios por hechos antiguos 

y ocurridos fuera del Congreso. 

Por ejemplo, en su discurso del 

martes pasado, la ministra de la 

Mujer aludió sin nombrar al dipu- 

tado Francisco Pulgar (indepen- 

diente), quien enfrenta un proceso 

de desafuero por una denuncia de 

supuesta violación ocurrida hace 

siete años. 

Sin embargo, la imprecisión más 

delicada en la que cayó la ministra 

se refería al caso del diputado Enri- 

que Lee (independiente), a quien 

acusó de vulnerar el secreto de su- 

mario y entregar el nombre de la de- 

nunciante, al defenderse de una 

presentación por acoso sexual y la- 

boral, en marzo de 2023. 

El problema es que la denuncia en 

cuestión fue investigada el año pa- 

sado porla Cámara, de acuerdo aun 

protocolo interno, pero fue desesti- 

mada por falta de pruebas.O   

La importancia 
de la prevención 
del delito 

Por Lucía 
Dammert 

    

n los últimos años las políticas de seguridad 

ciudadana se han concentrado en la respues- 

ta policial, el fortalecimiento de la capacidad 

de investigación criminal y una amplia agen- 

da legislativa que busca principalmente au- 

mentar castigos y fortalecer la persecución. El 

diagnóstico que pone énfasis en la presencia 

de organizaciones criminales fundamentalmente vinculadas 

con el tráfico de drogas, ha llevado a que, por ejemplo, el go- 

bierno apruebe la política nacional contra el crimen orga- 

nizado antes que el diseño de una política nacional de segu- 

ridad ciudadana o una estrategia específica del sector. Esta 

priorización, vinculada con el aumento de los homicidios y 

de hechos de alta violencia en el país, busca responder a una 

profunda sensación de temor e impunidad. 

Es importante reconocer que la criminalidad organizada 

se desarrolla con rapidez por la presencia de al menos cua- 

tro dimensiones: (1) factores de riesgo para la población ju- 

venil e infantil para el desarrollo de carreras criminales 

como la carencia casi absoluta de programas para enfrentar 

el consumo problemático de alcohol y drogas o para los pro- 

blemas de salud mental. También el aumento del abandono 

escolar y la consolidación del uso de la violencia para resol- 

ver todo tipo de problemas dentro del hogar; (2) espacios te- 

rritoriales de alta precariedad, sin espacios públicos de ca- 

lidad, poca iluminación, o la instalación de microbasurales; 

(3) la limitada capacidad de control por parte de autorida- 

des policiales y gubernamentales sobre la venta de alcohol, 

las casas de juego o la explotación sexual callejera; (4) la au- 

sencia real del Estado en sus diversas instituciones en mu- 

chos territorios. 

Para enfrentar estas dimensiones se requiere de políticas 

de prevención que sean priorizadas por el discurso y la ac- 

tuación política. Que no sólo involucren aumentos presu- 

puestarios, sino también consoliden iniciativas de largo 

plazo que enfaticen en la importancia de la prevención. En- 

tendida no como iniciativas destinadas a la población en ge- 

neral, sino focalizadas en jóvenes y niños que viven en vin- 

culación con ambientes violentos. Todos los estudios reco- 

nocen la necesidad y la efectividad de estas medidas frente 

a las de control, que en general, tienen efectos limitados. 

La prevención es una tarea multidimensional, donde alcal- 

des y gobernadores pueden y deben jugar roles centrales. La 

propuesta de un Ministerio de Seguridad no puede obviar esta 

importante área de política pública; en el actual diseño ins- 

titucional la prevención está física y narrativamente fuera del 

centro de la discusión. Esta posición secundaria tiene que ser 

revisada para avanzar con diseños sólidos de políticas que 

permitan hacernos cargo del tema de mayor preocupación 

ciudadana, pero también enfaticen que con más cárceles y 

más policías no se solucionan los problemas de fondo. El país 

requiere transformaciones institucionales, acuerdos políti- 

cos de largo plazo y liderazgos que permitan reconocer la im- 

portancia y necesidad de la prevención de las violencias 

que hoy en día se han convertido en una forma cotidiana de 

vincularnos. 

Académica Universidad de Santiago de Chile. 
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